
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Alvarado Tolima 

Carrera 3 # 6-06 Tel. 3177759573 

Correo: j01prmpalalvarado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Alvarado, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Proceso Ejecutivo 730264089001-2021-00081-00. 

 

ADMÍTASE la solicitud presentada por el apoderado actor en escrito obrante 

a folio 81 del cuaderno 2; en consecuencia, para darle cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso tercero del auto adiado el 16 de junio de 2021, 

señálese el dieciséis (16) de noviembre del año que avanza, a las nueve 

(09:00) de la mañana, para llevar a efecto la diligencia de secuestro del 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 350-28989 de 

propiedad del demandado HELIBERTO REYES. 

Con la advertencia de que la parte actora deberá aportar los documentos 

idóneos donde consten los linderos tanto generales como especiales del 

inmueble a secuestrar. 

Nombrase como secuestre a DISCOVER SOLUCIONES JURÍDICAS Y 

BODEGAJES S.A.S., quien figura en la lista de auxiliares de Ibagué, celular 

3232027655, correo electrónico  discoversassolucionesjuridicas@gmail.com, 

si acepta désele posesión.   

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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